
PROPOSICIÓN DE LEY

122/000226 Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, para la ampliación de los supuestos en los que 
se prevé la imposición de la pena de prisión permanente 
revisable.

Presentada por los Grupos Parlamentarios Popular en el 
Congreso y Mixto

Retirada de firma

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Mixto

Retirada de la firma de dicho Grupo Parlamentario de la Proposición de Ley Orgánica de 
modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para la 
ampliación de los supuestos en los que se prevé la imposición de la pena de prisión 
permanente revisable.

Acuerdo:

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo por retirada la firma de la iniciativa de 
referencia, así como comunicarlo al Gobierno y a los autores de la iniciativa y publicarlo 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 2026.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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